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Expíe. N° 5010/04

VISTO:

La Nota N°0250 mediante la cual la Prof. Alicia Tissera, presenta su renuncia
definitiva al cargo regular de Profesor Asociado dedicación exclusiva, de la asignatura "Idioma
Moderno: Francés", del Departamento de Lenguas; y

CONSIDERANDO:

QUE mediante Resolución H.0126/17 se aceptó la renuncia condicional solicitada
por la Prof. Tissera en el cargo y asignatura mencionado ut supra.

QUE fundamenta su pedido en el hecho de haber accedido a los beneficios de la
jubilación, de acuerdo a Nota N°l 14-DGP-2018.

QUE la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina mediante Despacho
N° 048, aconseja solicitar al Consejo Superior acepte la renuncia presentada por la Prof. Alicia
Tissera.

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias;

El CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES
(En sesión ordinaria del día 13 de marzo de 2018)

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°.- SOLICITAR al Consejo Superior de la Universidad Nacional de Salta, aceite
la renuncia presentada por la Prof. Alicia Enriqueta TISSERA, DN1 5.776.951, al cargo regular
de Profesor Asociado, dedicación exclusiva, de la asignatura "Idioma Moderno: Francés", del
Departamento de Lenguas, a partir del 01/03/18, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTICULO 2°.- NOTIFÍQUESE a la docente, comuniqúese con copia a la Dirección General
de Personal, Departamento de Lenguas, Dirección Administrativa Contable, Departamento de
Personal de la Facultad, OSUNSa y publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido gírese al Consej,
Superior a sus efectos.
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